
(Registro S.V.S. Código Pol. 2 92 098)

Este seguro protege económicamente al beneficiario designado o herederos legales ante el posible fallecimiento
del asegurado.

VENTAJAS

Precio Conveniente

Una sola póliza cubre los riesgos de todo el personal incorporado al seguro, por lo tanto, el costo es inferior
al de un seguro de vida individual.

Flexibilidad

Los capitales asegurados pueden ser FIJOS, donde todo el personal tiene el mismo monto asegurado, o
bien variable, donde cada trabajador se asegura con un capital diferente, dependiendo del monto de
remuneración  que percibe.

Protección Total

Otorga cobertura las 24 horas y los 365 días del año, en Chile y en el extranjero.

Protección Familiar

Puede incorporar, como asegurados, a su cónyuge e hijos.

BENEFICIOS ADICIONALES AL SEGURO TEMPORAL DE VIDA

Muerte Accidental
(Registro S.V.S. Código CAD 2 92 136)

En caso de producirse el fallecimiento del asegurado producto de un accidente, la Compañía indemnizará
al beneficiario con un capital adicional al establecido para el caso de fallecimiento natural, obteniendo, en
definitiva sus beneficiarios, una mayor indemnización.

Muerte Accidental y Desmembramiento
(Registro S.V.S. Código CAD 2 92 139)

En caso de producirse el fallecimiento del asegurado producto de un accidente, la Compañía indemnizará
al beneficiario con un capital adicional al establecido para el caso de fallecimiento natural, obteniendo, en
definitiva sus beneficiarios, una mayor indemnización.

Además contempla la cobertura por Invalidez Parcial o Total causada por un accidente, en los porcentajes
de indemnización que se establecen en el condicionado general inscrito en la S.V.S., montos que serán
pagados al asegurado.

Invalidez Accidental
(Registro S.V.S. Código CAD 2 92 138)

En caso que el asegurado, a causa directa de un accidente, sufra lesiones que provoquen alguna de las
formas de invalidez que se especifican en esta cobertura adicional, la Compañía pagará al asegurado un
porcentaje del capital estipulado en esta cobertura como indemnización.

SEGURO COLECTIVO TEMPORAL DE VIDA



Invalidez Permanente/ Invalidez Permanente 2/3
(Registro S.V.S. Código CAD 2 92 135)

En caso de producirse la pérdida irreversible y definitiva de las fuerzas físicas o intelectuales del asegurado,
en a lo menos un 67% (2/3) de su capacidad de trabajo, a consecuencia de una enfermedad o accidente,
el seguro principal será pagado por anticipado al asegurado.

Invalidez Permanente/ Invalidez Permanente 80%
(Registro S.V.S. Código CAD 2 92 134)

En caso de producirse la pérdida irreversible y definitiva de las fuerzas físicas o intelectuales del asegurado
en a lo menos un 67% (2/3) de su capacidad de trabajo, a consecuencia de una enfermedad o accidente,
el seguro principal será pagado por anticipado al asegurado.

Anticipo por Enfermedades Graves
(Registro S.V.S Código. CAD 2 92 103)

Un porcentaje del capital asegurado en el seguro principal se pagará anticipadamente si el asegurado se
ve afectado durante el periodo de vigencia de la póliza por alguna de las siguientes enfermedades: Infarto
cardíaco, derrame cerebral, cirugía de by-pass aortocoronaria y cáncer.


